
 

 

A todos nuestros Proveedores: 

Por este medio Mavi Farmacéutica hace de su conocimiento que a partir del día 15 de marzo del 

2012 ponemos a su disposición el portal para el ingreso de facturas a revisión. A través de esta 

herramienta Usted tendrá la alternativa de ingresar sus CFD’s o CFDI’s vía web en lugar de hacer el 

trámite de manera personal en nuestras oficinas corporativas. 

Para tal efecto deberá registrarse cuando ingrese por primera vez a la página. La liga es la 

siguiente: http://mavifarmaceutica.com:8080/factura/  

- Dar click en REGISTRO 

- En la panta siguiente ingresar RFC sin espacios y sin guiones. 

- Dar click en BUSCAR. Al encontrar el RFC en nuestra base de datos le aparecerá el nombre 

completo de su Empresa. 

- Ingresar el correo electrónico del área de cobranza o donde deban notificarse nuestros pagos y 

envío de información. Dar click en GUARDAR. 

- En esta cuenta de  correo electrónico usted recibirá su Número de Proveedor, asi como la liga 

para consultar la información ejemplificada de la ADDENDA y documentación necesaria para 

generarla en sus respectivos sistemas. ( http://www.mavifarmaceutica.com/ejemplos/ ) 

En el correo electrónico encontrará la liga para registrar su contraseña donde deberá poner su RFC 

sin espacios ni caracteres como “usuario”, el correo electrónico registrado y escribir la palabra 

aleatoria de la imagen. 

Una vez registrado podrá entrar a la dirección http://mavifarmaceutica.com:8080/factura/ para 

ingresar sus facturas en cualquier momento del día, nuestro portal procesará los documentos 

existentes todos los días a las 18:00 hrs. y usted podrá verificar la validez de su trámite después de 

este horario y corregir algún problema. 

Como el procedimiento actual de nuestro departamento de Tesorería lo establece, el sistema 

tomará el siguiente lunes del calendario como fecha de ingreso a revisión y a partir de aplicar las 

condiciones comerciales y el crédito especificado en nuestra Orden de Compra. Ésta y toda la 

información de sus documentos la podrá verificar en el menú del portal. 

Nuestro Sistema en primera instancia validará que su documentación cumpla con los requisitos 

fiscales establecidos por el SAT para CFD y CFDI. Posteriormente se realizará la aprobación 

comercial en donde el Sistema certificará que su factura cumpla con los siguientes puntos: 

- Contemple lo especificado en la ADDENDA enviada vía correo al momento del registro. 

- Una factura NO puede hacer referencia a más de un Pedido de nuestro Sistema de 

Compras. 



Como el trámite será vía web no será necesario recabar el sello del requirente. La validación de la 

recepción de la mercancía la hará vía Sistema de Compras. Sin embargo deberá entregar siempre 

con una impresión del documento para que nuestras áreas de Vigilancia y el requirente puedan 

darle ingreso. Es importante considerar que NO se recibirá con Remisión, sólo con Factura. 

Quienes aún facturen en papel deberán seguir haciendo el trámite de manera personal como 

hasta ahora lo hacen, así como para facturas de empresas extranjeras. 

Es importante aclarar que por ahora este método de revisión de facturas electrónicas es opcional, 

sin embargo se les notificará formalmente en su momento la fecha en que se establecerá como 

único. 

Para brindarle el soporte necesario, Usted podrá acudir a nuestro departamento de Tecnología de 

Información. El correo de cuentasporpagar@mavifarmaceutica.com servirá como medio para 

recibir sus Notas de Crédito electrónicas y para que se puedan poner en contacto con nuestro 

departamento de Tesorería. 

 

Ing. Arbaces Fabián 

Tel. 1087-2233 y 5004-3890 

Email: afabian@mavifarmaceutica.com 

 


